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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDADE DE VIGO Y LA ASOCIACIÓN CENTRO 
DE INVESTIGACIÓN COOPERATIVA EN BIOMATERIALES – CIC biomaGUNE, PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO "NANOCIENCIA Y BIOMEDICINA" 

 
 

En Vigo, a 16 de enero de 2023 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, D. Manuel Joaquín Reigosa Roger, Rector Magnífico de la Universidade de Vigo, 
cargo que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Galicia 110/2022, de 9 de junio (DOG núm. 117, de 20 de junio), actuando en el 
ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 20 de la ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, y el artículo 29 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 13/2019, de 24 de enero, de la Xunta de Galicia (DOG núm. 38, de 22 de febrero). 

Y de otra parte, D. José María Mato de la Paz, Director General de la Asociación Centro de 
Investigación Cooperativa en Biomateriales – CIC biomaGUNE, actuando en su calidad de 
Director General y Representante legal, según se desprende de la escritura de apoderamiento 
autorizada por el Notario de Mondragón/Arrasate D. Iñigo Irache Varona, el día 10 de Diciembre 
de 2021, con el número 1634 de su Protocolo. 

 
EXPONEN 

 
1. Que el artículo 2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 

por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece que la autonomía de las Universidades 
comprende, entre otros "el establecimiento de relaciones con otras Entidades para la 
promoción y desarrollo de sus fines institucionales". 

2. Que el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de doctorado del sistema universitario español, prevé en su artículo 8.1 que "la Universidad, 
de acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia en materia de 
investigación y de formación doctoral que se articulará a través de Programas de Doctorado 
desarrollados en Escuelas de Doctorado o en sus otras unidades competentes en materia de 
investigación, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la Universidad, en los 
respectivos convenios de colaboración y en este Real Decreto". 

3. Que el artículo 8.2 de mismo Real Decreto recoge que "la citada estrategia contará 
preferentemente con aliados externos para su puesta en marcha en virtud de 
complementariedades, compartición de excelencia o sinergias con las estrategias de I+D de 
otras instituciones. En este sentido, los programas de doctorado pueden llevarse a cabo de 
forma conjunta entre varias Universidades y contar con la colaboración, expresada mediante 
un convenio, de otros organismos, centros, instituciones y Entidades con actividades de 
I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros". 

4. Que la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su artículo 
34.1, establece que los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, incluidas las Universidades Públicas, los Organismos Públicos de Investigación de 

C
SV

: 5
82

10
14

62
29

69
39

72
79

69
26

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582101462296939727969265


2 

 

 

la Administración General del Estado, los organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, podrán 
suscribir convenios de colaboración sujetos al derecho administrativo, podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica nacionales, supranacionales o extranjeros 
para la realización conjunta de ciertas actividades. 

 
5. Que la Universidade de Vigo (en adelante UVIGO), con sede en el Campus de Vigo, 36310 

Vigo, y CIF Q86S0002-B, de acuerdo con sus Estatutos, es una institución de derecho público 
dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, para la consecución de sus fines y el 
desarrollo de sus funciones, que goza de autonomía de acuerdo con el artículo 27.10 de la 
Constitución y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 
 

6. Que la Asociación Centro de Investigación Cooperativa en Biomateriales – CIC biomaGUNE, 
(en adelante “CIC biomaGUNE”), con domicilio en el Parque Tecnológico de San Sebastián, 
Edif. C, Paseo Miramón 194, 20014 San Sebastián (Gipuzkoa), provista de NIF G-20788840, e 
inscrita en la Sección 1ª del Registro de Asociaciones del Departamento de Justicia, Empleo y 
Seguridad Social del Gobierno Vasco con fecha 12 de Febrero de 2.003 con el numero 
AS/B/10345/2003, es una entidad sin fines de lucro que realiza actividades de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación en varios campos del conocimiento, especialmente en el 
de las nanobiotecnologías y la imagen biomédica. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores manifestaciones, las partes implicadas se reconocen 
mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio, de acuerdo con 
las siguientes 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto 

 
El objeto de este convenio es regular la colaboración entre UVIGO y CIC biomaGUNE para 
organizar, desarrollar e implantar, las enseñanzas oficiales del Programa de Doctorado en 
“Nanociencia y Biomedicina”, mediante la realización de tesis doctorales en CIC biomaGUNE 
durante el período de realización de las mismas por parte de los/as doctorandos/as 
matriculados/as en UVIGO. 

 

Segunda. - Compromisos específicos de UVIGO 
 

1. Actuar como coordinadora del Programa de Doctorado, con la colaboración de CIC 
biomaGUNE, en los términos previstos en este convenio, tratando de asegurar la 
participación proactiva y equilibrada de las entidades firmantes. 

2. Realizar las gestiones y trámites administrativos en relación con el procedimiento 
de autorización ante la Comunidad Autónoma y verificación ante el Consejo de 
Universidades, así como informar a las entidades participantes del estado de los 
citados procedimientos. 

3. Remitir a CIC biomaGUNE los informes de evaluación y/o autorización emitidos por 
ACSUG, por el departamento competente en materia de universidades de la C
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comunidad autónoma y por el Consejo de Universidades, así como los documentos 
que conformen la memoria del programa una vez autorizado y verificado el mismo. 

4. UVIGO se compromete a hacer mención expresa de la colaboración de CIC 
biomaGUNE en el desarrollo del Programa de Doctorado en “Nanociencia y 
Biomedicina”, así como en todas aquellas actividades llevadas a cabo en relación a 
los mismos. 

5. UVIGO reconocerá, conforme a los procedimientos establecidos, la condición de 
profesorado externo a investigadores de CIC biomaGUNE que, no ostentando 
vinculación previa con UVIGO, participen colaborando en el desarrollo de las 
actividades formativas del doctorado de forma significativa, mediante la dirección 
de tesis doctorales. 

6. La Universidade de Vigo informará al alumnado de los contenidos del presente 
convenio que le sean de aplicación. 

 

Tercera. - Compromisos específicos de CIC biomaGUNE 
 

1 Participar en el Programa de Doctorado objeto del Convenio, mediante la dirección 
de tesis doctorales durante el período de realización de las mismas. 

2 Facilitar el material e infraestructuras necesarias para el desarrollo adecuado de las 
tesis doctorales a desarrollar por parte de los/as doctorandos/as. 

3 Designar los representantes que se acuerden con UVIGO en la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado. 

4 Valorar el progreso de los/as doctorandos/as. 
5 Expedir un certificado que acredite la realización de la tesis doctoral realizada por 

los/as doctorandos/as en sus instalaciones. 
 

Cuarta. - Organización de la formación doctoral del Programa de Doctorado 
 

El órgano responsable de la organización, diseño, coordinación y seguimiento de las actividades 
de formación e investigación del programa de doctorado es la Comisión Académica del Programa 
de Doctorado. 

 
La composición de esta Comisión Académica estará formada por profesores de la UVIGO y en 
ella participará al menos un investigador vinculado a CIC biomaGUNE que acredite méritos 
similares a los exigidos a los profesores de la UVIGO. El Presidente o Presidenta será el 
coordinador o coordinadora del programa de doctorado designado de común acuerdo por las 
instituciones firmantes. La totalidad de los miembros de esta Comisión Académica deberá 
constar como profesor asignado al programa de doctorado. 

 
Quinta. - Recursos y servicios destinados a las enseñanzas 

 
UVIGO y CIC biomaGUNE facilitarán al alumnado matriculado en las citadas enseñanzas el acceso 
a los servicios generales de cada Entidad (aulas de estudio, aulas informáticas, bibliotecas, 
laboratorios, etc.), para el adecuado desarrollo de las mismas. No obstante, el acceso del 
alumnado a las instalaciones de CIC biomaGUNE deberá ser autorizado por el Director de este 
organismo según las normas que se establezcan en cada caso. 
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Sexta.- Admisión y selección del alumnado 
 

UVIGO se compromete a incluir el Programa de Doctorado dentro de su oferta formativa anual. 
Los/as estudiantes interesados/as en cursar el Programa de Doctorado podrán solicitar su 
admisión en el mismo en la UVIGO según el procedimiento vigente en la misma. 

 
La Comisión Académica aplicará los criterios de admisión y selección del alumnado, definidos en 
la memoria justificativa de las citadas enseñanzas, criterios que serán únicos para todos los 
estudiantes que soliciten ser admitidos. 

 
Los/as estudiantes admitidos en el Programa de Doctorado “Nanociencia y Biomedicina” 
formalizarán la matrícula en la Universidade de Vigo, abonando los precios públicos que ésta 
establezca. 

 
Séptima.- Derechos y Obligaciones del alumnado 

 
Los derechos y obligaciones del alumnado derivadas del presente convenio son las siguientes: 

 
- Iniciar el programa formativo en la fecha y condiciones acordadas. 
- Cumplir los horarios y seguir las normas fijadas por la Entidad en la que desarrolle su 

actividad. 
- Realizar con diligencia y aprovechamiento la actividad realizada. 
- Comunicar a su responsable cualquier incidencia que afecte al correcto desarrollo de la 

actividad formativa. 
- Guardar con absoluto rigor el secreto profesional y confidencialidad respecto de las 

informaciones recogidas en la entidad en al que desarrolle su actividad. 
- En ningún caso las cláusulas del presente convenio supondrán la cesión o transmisión 

de cualesquiera derechos de propiedad intelectual o industrial titularidad de la entidad 
en la que desarrolle su actividad. 

 
Octava.- Naturaleza de la relación entre el alumnado y CIC biomaGUNE 

 
La suscripción del presente convenio por parte de CIC biomaGUNE no supondrá la adquisición 
de más compromisos que los expresamente estipulados en el mismo y, en ningún caso, se 
derivarán obligaciones propias de un contrato laboral, ya que la relación que se establezca entre 
el alumnado y CIC biomaGUNE no tendrá, en ningún caso, dicho carácter. 

 
Novena.- Tramitación de expedientes 

 
UVIGO asume las tareas de tramitación y custodia de los expedientes de los estudiantes que se 
matriculen en el Programa de Doctorado. 

 
El alumnado estará vinculado, a todos los efectos, a UVIGO en su condición de alumno o alumna 
de posgrado, siéndole de aplicación la normativa vigente en la misma, respondiendo a los 
deberes inherentes a la condición de alumnado de dicha Universidad. 

 
UVIGO reconocerá a efectos académicos y administrativos las materias y actividades docentes 
del Programa de Doctorado cursadas en CIC biomaGUNE, en los términos que constan en la 
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memoria justificativa de implantación. 
 
Décima.- Expedición de los títulos 

 
Le corresponderá a UVIGO la expedición y registro del título si el alumno termina los estudios. 

 
Undécima.- Procedimiento para la modificación o extinción de planes de estudio. Baja del/la 
investigador/a de CIC biomaGUNE encargado de la dirección de la tesis doctoral. 

 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado es la encargada de adoptar los acuerdos 
relativos a propuestas de modificación y extinción de los planes de estudio y bajas del 
profesorado o investigadores. En caso de producirse la extinción, ésta se produciría 
gradualmente y se garantizará el derecho del estudiante a finalizar los estudios por él iniciados 
en condiciones de rendimiento académico normal. 

 
Decimosegunda. -Seguros 

 
La UVIGO garantizará la cobertura de los seguros necesarios del alumnado matriculado en el 
Programa de Doctorado. 

 

Todo el alumnado de la UVIGO menor de 28 años que cursen estudios oficiales está obligado al 
pago del seguro escolar. Este seguro se abonará una sola vez por curso académico. El alumnado 
podrá suscribir un seguro complementario y voluntario de accidente. 

 
Todo el alumnado que curse estudios en la UVIGO, incluido el que esté fuera de la cobertura del 
seguro escolar, está adicionalmente cubierto por un seguro de accidentes subscrito por la 
UVIGO que voluntariamente puede ser ampliado por cada alumno. 

Decimotercera.- Profesorado 
 

El personal científico investigador de CIC biomaGUNE, podrá asumir la dirección de tesis 
doctorales vinculadas a este Programa. Esta participación no irá en detrimento de sus 
obligaciones en CIC biomaGUNE y no supondrá la creación de vínculos de carácter laboral ni 
estatutario con UVIGO. 

Como coordinadora del Programa de Doctorado en Nanociencia y Biomedicina, los órganos 
administrativos competentes de la UVIGO certificarán la participación en las actividades 
docentes del mismo a los y las investigadoras que así lo soliciten. 

 

Decimocuarta.- Recursos económicos 
 

La gestión de ingresos y gastos que se originen en la impartición del Programa de Doctorado 
objeto del presente convenio, se realizará de acuerdo con la normativa que, a tal efecto, esté 
vigente en cada una de las Entidades participantes. 

 

La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización de las enseñanzas se llevará a 
cabo dentro de cada Entidad. 
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Decimoquinta.- Resolución y extinción 
 

El presente convenio podrá resolverse por las siguientes causas: 
 

1. El mutuo acuerdo entre las partes, expresado por escrito. 
2. La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas. 
3. La supresión de las enseñanzas oficiales objeto del mismo. 

 
En caso de extinción o resolución anticipada de este convenio deberán llevarse a término todas 
las obligaciones contraídas hasta la fecha de su resolución. 

 
Decimosexta.- Naturaleza, Régimen Jurídico y Controversias 

 
El presente convenio tiene su fundamento en el Art. 34 de la Ley 14/2011, de 1 junio de 2011 de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, (publicada en B.O.E nº 131 de 2 de junio de 2011) y en 
el artículo 8 del Real Decreto 99/2011 de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas 
oficiales de doctorado (publicada en el B.O.E. nº 35 de 10 de febrero de 2011). 

 
Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en los artículos 47 al 53 
de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico del Sector Público, y por el artículo 4.1.d) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. Queda excluido, por lo tanto, de la regulación de dicha Ley, de 
acuerdo a lo que se establece en el citado artículo. El régimen jurídico vendrá determinado por 
las estipulaciones previstas en el presente convenio, sin perjuicio de la aplicación de los 
principios de la citada Ley de Contratos del Sector Público, para resolver las dudas y lagunas 
que pudieran plantearse. 

 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que 
pudieran derivarse de la aplicación del convenio y de los acuerdos específicos que se establezcan 
como consecuencia del mismo deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión 
de Seguimiento prevista en el convenio. En el caso de no ser posible una solución amigable, y 
resultar procedente litigio judicial, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia 
de los Juzgados y Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Decimoséptima. - Comisión de seguimiento 

 
Por parte de las instituciones firmantes del presente convenio, se establecerá una Comisión de 
Seguimiento de composición paritaria, compuesta por un representante de cada una de las 
partes. 

 
A dicha Comisión podrán incorporarse otros miembros que sean designados por un acuerdo de 
las partes. 

 
Esta Comisión estará encargada de resolver las incidencias de interpretación y ejecución que 
pudieran plantearse con ocasión del cumplimiento del convenio. 
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Decimoctava.- Protección de datos. 
 
Las partes manifiestan que conocen y cumplen la legislación europea en materia de protección 
de datos de carácter personal, a la que se someten de forma expresa, comprometiéndose a dar 
un uso debido de los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo 
del presente convenio, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 General de Protección de Datos y de 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 
Las partes asumen la condición de responsables del tratamiento y declaran que la relación 
entre ellas no constituye una situación de corresponsabilidad en los términos del RXPD. En 
consecuencia de lo anterior: 
 

- Cada una de las partes firmantes será responsable de los tratamientos de los datos de 
las personas afectadas que llevan a cabo, en la medida en que les corresponda y sean 
necesarios para el adecuado desarrollo de las obligaciones estipuladas en el convenio, 
debiendo garantizar cada una de ellas el cumplimento de la normativa de protección 
de datos personales en los términos en que le sea aplicable, incluidos los deberes de 
información. 

- Cada una de las partes firmantes responderá individualmente frente a las personas 
afectadas y frente a las autoridades de control competentes, del incumplimiento de 
sus obligaciones correspondientes en materia de protección de datos personales, así 
como de las infracciones en que tuviese incurrido. 

- Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso y rectificación, 
supresión, oposición, limitación y portabilidad en los términos legales previstos, 
mediante comunicación al domicilio social del responsable del tratamiento que 
corresponda, así como, de existir, a través del correo electrónico al/la respectivo/a 
delegado/a de protección de datos (en el caso de la Universidade de Vigo, 
dpd@uvigo.gal y, en el caso de CIC biomaGUNE,  gdpr@cicbiomagune.es . 
 
A pesar del anterior, si la solicitud de ejercicio de derechos se presentara delante de la 
parte que no sea la competente para su tramitación y resolución, esta le dará traslado 
a la competente a la mayor brevedad posible, informando de esto a la persona 
interesada. 

 
Si la correcta ejecución de alguna de las prestaciones de este convenio requiriera la cesión de 
datos personales de una de las partes a la otra, esta se limitará a los mínimos necesarios para la 
finalidad perseguida y tendrá su base de legitimación, de conformidad con el establecido en el 
artículo 6.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679, en el cumplimiento del presente convenio. En 
todo caso, la entidad cedente deberá garantizar que cuenta, si fuere exigible, con el 
consentimiento de las personas afectadas; y la entidad cesionaria adoptará las medidas 
adecuadas para limitar el acceso de sus empleados a los datos personales cedidos durante la 
vigencia de este convenio 
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Decimonovena.- Entrada en vigor y vigencia del convenio 
 
Este convenio entrará en vigor en el momento de su firma quedando condicionada la aplicación del 
mismo a la verificación y aprobación del Programa de Doctorado. La duración del presente 
convenio será de cuatro años, pudiendo prorrogarse de forma expresa para los siguientes cuatro 
años de común acuerdo por las partes y en tanto no se denuncie expresamente cómo mínimo con 
seis meses de antelación. 
 
Cuando las circunstancias lo hagan necesario a fin de adaptarlo a una nueva legislación o 
normativa que se dicte, se procederá a la actualización del presente convenio, previo acuerdo de 
ambas partes, mediante la suscripción de una adenda. 
 
Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente convenio, en dos ejemplares 
originales, en el lugar y fecha indicados, reconociéndose mutuamente que la firma electrónica 
reconocida, cuando sea empleada por ambas partes, surtirá los mismos efectos que la firma 
manuscrita. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
CIC biomaGUNE 
En su representación  
José M. Mato 
Director General 
 

 
 
 
 
_______________________________      
UVigo 
En su representación  
Manuel Joaquín Reigosa Roger 
Rector 

 

C
SV

: 5
82

10
14

62
29

69
39

72
79

69
26

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=582101462296939727969265
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